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Mesa redonda tripartita sobre tendencias 

y reformas de pensiones 

(30 de noviembre – 4 de diciembre de 2020) 

Orden del día 
 
 Duración: Se celebrarán reuniones plenarias y de grupo: 

 

o Del lunes 30 de noviembre al viernes 4 de diciembre de 12:00 a 14:00 horas GMT 

(con la excepción del 3 de diciembre). 

Todos los participantes deberán conectarse en línea por ZOOM (la invitación y el código 

de acceso se proporcionarán en noviembre). Véase el orden del día en el cuadro que 

figura más abajo. 

El jueves 3 de diciembre no se organizará ninguna reunión (ni plenaria ni de grupo) para 

que los Grupos puedan reflexionar y preparar sus mensajes clave extraídos de las 

deliberaciones. 

 Casos de país: Para presentaciones de países: 

 

o el representante del Gobierno de cada país dispondrá de 5 minutos para presentar los 

principales aspectos destacados del sistema de pensiones de su respectivo país con 

respecto a los principios indicados en el cuestionario. 

o los representantes de los empleadores y los trabajadores de cada país dispondrán de 3 

minutos cada uno para presentar los principales aspectos destacados del sistema de 

pensiones de su respectivo país con respecto a los principios indicados en el cuestionario. 

 

 La presentación del caso de cada país irá seguida de reacciones (de 4 a 5 minutos) de los 

participantes y a las eventuales observaciones de los portavoces del Grupo de los 

Empleadores y del Grupo de los Trabajadores. 

 

 Antes de la mesa redonda tripartita, cada participante proporcionará un documento de un 

máximo de 2 páginas del que podrán extraerse los principales temas que presentará 

oralmente durante su presentación. En el documento deberán resumirse los principales 

puntos relacionados con la medida en que el sistema de pensiones de su país se ajusta a los 

principios de la OIT abordados en el cuestionario que habrá rellenado, así como la medida 

en que las reformas o debates en curso o previstos en materia de pensiones se ajustan a los 

principios de la OIT. Este documento se pondrá a disposición de todos los participantes en 

la mesa redonda tripartita. 

 

 Reuniones de Grupo: Cada Grupo (G, E, T) se reunirá en grupos separados para preparar sus 

mensajes clave. 

 

 Presentación por grupos de los principales mensajes clave (2 horas): El último día de la mesa 

redonda tripartita (el viernes 4 de diciembre) se dedicará a la presentación de los mensajes 

clave preparados por cada uno de los grupos. A cada Grupo se le asignarán 25 minutos para 

presentar su declaración. Después de estas presentaciones, se asignarán 30 minutos a las 

reacciones de los participantes.  
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Hora GMT Lunes 30 de noviembre Martes 1.º de diciembre Miércoles 2 de diciembre Jueves 3 de diciembre Viernes 4 de diciembre 

12 h. 00 – 13 h. 00 Reuniones de Grupos 

(G, E, T) 
– Apertura de la sesión 

por el Presidente 

(3 min.) 

– 7 casos de país 

(11 min. por país) 

– Reacción de los 

participantes (5 min. 

por país)  

– Cierre de la sesión del 

día por el Presidente 

(3 min.) 

 

Indonesia  

Jordania 

Federación de Rusia 

Nigeria 

Canadá  

Chile 

Francia 

– Apertura de la sesión por 

el Presidente (2 min) 

– 5 casos de país 

(11 min. por país) 

– Reacción de los 

participantes (5 min. por 

país) 

– Cierre de la sesión del día 

por el presidente (3 min.) 

China 

Côte d’Ivoire 

Túnez 

Argentina 

No habrá reunión – Apertura de la sesión 

por el Presidente 

(5 min.) 

– Presentación de los 

grupos (G, E, T) de los 

mensajes clave (25 min. 

por grupo) 

– Reacción de los 

participantes (30 min.) 

– Observaciones finales 

del Presidente y 

clausura de la reunión 

(5 min.) 

13 h. 00 – 13 h. 30 Sesión de apertura 

13 h. 30 – 14 h. 00 – 2 casos de país 

(11 min. por país) 

– Reacción de los 

participantes 

(4 min. por país) 

– Cierre de la sesión del 

día por el Presidente 

(1 min.) 

México 

Bulgaria 

Reuniones de Grupos 

 

 

-Reunión Empleadores : 

13 h. 30-14 h. 30 

 

- Reunión Trabajadores : 

13 h. 30-15 h. 00 

 

- Reunión Gobiernos : 

13 h. 30-14 h. 30 (a confirmar 

el 30 de noviembre) 14 h. 00 – 15 h. 00 No habrá reunión No habrá reunión No habrá reunión 

Nota: Las sesiones plenarias están resaltadas en amarillo. Se requiere la presencia de todos los participantes durante las sesiones plenarias en línea por ZOOM. 

Reuniones de grupos: serán separadas para cada grupo. 
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